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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:05/04/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120170018500 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. MARIO ARTURO CARDONA URIBE 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a
la parte demandante Bancolombia para que se
sirva aclarar la liquidación del crédito presentada,
conforme por lo establecido en precedencia. 

15/03/2024  1 

76001310300120170018500 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. MARIO ARTURO CARDONA URIBE 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo de los bienes
inmuebles Nos. 370-846759 y 370-846789. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE de los bienes inmuebles Nos. 370-846759
y 370-846789, que fue objeto de embargo,
secuestro y avaluó por valor de $636.000.000 y
$48.000.000, respectivamente, dentro del presente
proceso, FIJASE las 10:00 a.m. del 14/05/2024.
Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo del inmueble y postor hábil quien consigne
previamente el 40% que ordena la Ley sobre el
avaluó del bien. EL AVISO DEBERÁ SER
ELABORADO Y PUBLICADO POR LA PARTE
INTERESADA, en un periódico de amplia
circulación de la localidad. -TÉNGASE EN CUENTA
que la diligencia se realizará de manera virtual,
utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS. -Las
posturas electrónicas siempre se realizarán a través
de correo electrónico y deberán ser enviadas al
correo institucional del despacho. Las posturas
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a
través de mensaje de correo. 

20/03/2024  1 

76001310300120170018500 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. MARIO ARTURO CARDONA URIBE 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
OFICIAR al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de
Cali, informándole que la solicitud de embargo de
remanentes y/o bienes que se lleguen a
desembargar de propiedad de Mario Arturo
Cardona Uribe, NO SURTE EFECTO LEGAL por
haberse aceptado solicitud en igual sentido
ordenada dentro del proceso ejecutivo radicado
bajo la partida 010 2009 00445 00, de conocimiento
del Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de
Cali. Lo anterior para que obre dentro del proceso
ejecutivo radicado bajo la partida 76-001-40- 03-
018-2023-00566-00. 

21/03/2024  1 

76001310300320080038500 Ejecutivo Mixto NELSON CRUZ GOMEZ INGENIERIA Y SISTEMAS LTDA Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del bien inmueble No. 370-278019, que
fue objeto de embargo, secuestro y avaluó por valor
de $4.940.045.430, dentro del presente proceso,

01/04/2024  1 
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FIJASE las 10:00 a.m. del 21/05/2024. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo del
inmueble ($3.458.031.801); y postor hábil quien
consigne previamente el 40% (1.976.018.172) que
ordena la Ley sobre el avaluó del bien. EL AVISO
DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO POR
LA PARTE INTERESADA, en un periódico de
amplia circulación de la localidad. -TÉNGASE EN
CUENTA que la diligencia se realizará de manera
virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT
TEAMS. -Las posturas electrónicas siempre se
realizarán a través de correo electrónico y deberán
ser enviadas al correo institucional del despacho. -
Las posturas electrónicas deberán enviarse de
forma exclusiva a través de mensaje de correo a la
cuenta electrónica institucional. 

76001310300420160011400 Ejecutivo Mixto BANCO DAVIVIENDA S.A. PUNTORECARGAS CO S.A.S 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del inmueble No. 370-550544 que fue
objeto de embargo, secuestro y avalúo por la suma
de $119.791.500 dentro del presente proceso,
FIJASE las 10.00 AM del 16/05/2024. TENER como
base de la licitación, la suma de $83.854.050 que
corresponde al 70% del avaluó del bien cautelado.
Será postor hábil quien consigne previamente el
40% ($47.916.600) que ordena la Ley sobre el
avaluó de los bienes. EL AVISO DEBERÁ SER
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación en la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho. -Las posturas electrónicas deberán
enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de
correo. 

02/04/2024  1 

76001310300420230005700 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

JUAN CARLOS MONTOYA
ROMERO APD.JUAN CARLOS MONTOYA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la
referencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.
-CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. - ADVERTIR a la
parte actora que, en caso de tener en su poder el
(los) pagaré (s) original (es) base de ejecución,
deberá entregarlo (s) en el término de la distancia
en la secretaría del despacho, para proceder con el
trámite pertinente. -ORDENAR el desglose de los
documentos base de recaudo, para que sean
entregados a la parte demandada y a costa de la
misma, con la constancia expresa de que la
obligación fue pagada. -Archivar el expediente
previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

19/03/2024  1 

76001310300420230006400 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. LUZ ANGELA VERGARA JIMENEZ Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la subrogación parcial que realizó
BANCOLOMBIA S.A. al FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., en relación a la suma descrita
en la parte motiva de este proveído. -DISPONER
que la sociedad FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. actuará en este proceso, como
nuevo acreedor, respecto de la suma pagada a
BANCOLOMBIA S.A. -DISPONER que las
entidades BANCOLOMBIA S.A. y FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., actuarán como

20/03/2024  1 
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actuales ejecutantes dentro del presente proceso. -
TÉNGASE a la abogada ELEONORA PAMELA
VÁSQUEZ VILLEGAS, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 66.953.032 de Cali y Tarjeta
Profesional No. 92.270 del Consejo Superior de la
Judicatura, como apoderada judicial del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., conforme al
poder arrimado. 

76001310300720190007700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA ANA MILENA ESTUPIÑAN
CHAMORRO 

Auto decide sobre avalúo OBS. OTÓRGUESE
firmeza al avalúo de los inmuebles identificados con
matrículas inmobiliarias No. 370-750647 y 370-
749100, obrante a ID 53 del cuaderno principal del
expediente digital.  

22/02/2024  1 

76001310300720190007700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA ANA MILENA ESTUPIÑAN
CHAMORRO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del
recaudo, efectuada por medio diverso al endoso,
cuyos efectos son similares a los de una cesión,
que realizó el actual ejecutante FNG S.A. a favor de
CISA, bajo los términos señalados en el escrito de
transferencia de crédito aportado. -DISPONER que
CISA actuará como ejecutante dentro del presente
proceso, teniendo en cuenta que el último escrito
fue presentado como transferencia de crédito. -
ADVERTIR a CISA, que, a efectos de intervenir
dentro del presente proceso, deberá hacerlo a
través de apoderado judicial. -TENGASE en cuenta
el embargo de los derechos de crédito que le
correspondan al Banco de Bogotá S.A., en el
asunto referenciado, decretado por el JUZ 39 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., en el proceso No.
11001-41-89-039-2023- 02021-00, por ser el
primero que de dicha naturaleza que se nos ha
comunicado. -REMITASE comunicación informando
lo aquí resuelto para que obre y conste. 

20/03/2024  1 

76001310301220080040400 Ordinario LILIA PATRICIA JARAMILLO
BEDON NUBIA ERSI JARAMILLO BEDON 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

19/03/2024  1 

76001310301220190028600 Ejecutivo Singular JESUS ALBERTO CASTAÑEDA APDO. EDUARDO SOLIS LEMOS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

19/03/2024  1 

76001310301220200004400 Verbal LUIS FELIPE VALENCIA
OROZCO MARIA DEL PILAR ROZO FORERO 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

19/03/2024  1 

76001310301420130011700 Ejecutivo Singular EDIFICIO CAMINO DEL RIO
PROPIEDAD HORIZONTAL 

AZUCENA ESCOBAR DE ORTIZ Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria

01/04/2024  1 
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líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301420160004600 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SANTIAGO SALAZAR 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

01/04/2024  1 

76001310301420170007000 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR NANCY TORRES M. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

01/04/2024  1 

76001310301519990069500 Ejecutivo Singular TEXTILES AMERICA LTDA DIEGO CARDON SERRANO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición
del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

01/04/2024  1 

76001310301520160000100 Ejecutivo Singular BANCO BBVA COLOMBIA S.A. GRUPO VALLECAUCANO DE
INVERSIONES S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por
DESISTIMIENTO TÁCITO, con fundamento en el
art. 317 del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas en el presente
proceso, no obstante, llegado el caso, la existencia
de un embargo del crédito, de remanentes o la
acumulación de embargos, se pondrá a disposición

01/04/2024  1 
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del respectivo juez o autoridad administrativa los
bienes que se desembarguen. Por secretaria
líbrese los oficios correspondientes. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución
para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial. -No liquidar el Arancel Judicial que trata la
Ley 1394 de 2010. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

76001310301820220030200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. ALEXANDER ARENAS CARDENAS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -REQUERIR a
las partes a fin de que aporten la liquidación del
crédito de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446
del C.G.P. 

19/03/2024  1 

76001310301920230022300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. SERVICIOS AGROPECUARIOS DE
OCCIDENTE SAS 

Auto decide sobre avocamiento OBS. -AVOCAR el
conocimiento del presente asunto. -Por secretaría
CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito
aportada por la parte actora, visible a ID 14 de la
carpeta del juzgado de origen. -PONER EN
CONOCIMIENTO a la parte demandante sobre la
comunicación allegada por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en
respuesta al oficio No. 1420 comunicado por el
juzgado de origen, visible a ID 12 del cuaderno
principal de expediente digital.  

19/03/2024  1 

Numero de registros:19
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 05/04/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


